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5.1.5 CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS Y DE CONDUCTA5.1.5 CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS Y DE CONDUCTA
5.1.5.1 Definición5.1.5.1 Definición

El Código de Buenas Prácticas y de Conducta debe promover los mejores estándares de Gobierno Corporativo en el directorio
de las Cajas de Compensación. Asimismo, dicho Código debe contemplar los mecanismos necesarios para proporcionar tanto a
las entidades empleadoras, los trabajadores y los pensionados a liados, como al público en general, de información adecuada
respecto de las políticas y prácticas de gobierno corporativo adoptadas por dichos directorios.

El referido Código debe incentivar la conducta ética al interior de las Cajas de Compensación de Asignación Familiar, en
conformidad con la normativa legal, reglamentaria y administrativa que rige a dichas entidades.

5.1.5.2 Implementación5.1.5.2 Implementación

Es responsabilidad del directorio de cada Caja de Compensación, establecer y difundir un Código de Buenas Prácticas y de
Conducta al interior de la organización, jando los mecanismos que permitan medir su efectividad, evaluar sus resultados y
realizar los ajustes y correcciones que correspondan.

Para los efectos de medir el grado de cumplimiento del referido Código, el directorio de la Caja de Compensación debe
disponer que se efectúe, a lo menos, una evaluación anual por una empresa de auditoría externa registrada en el listado que,
al efecto, lleva la Comisión para el Mercado Financiero.

5.1.5.3 Contenido Mínimo5.1.5.3 Contenido Mínimo

Se establecen las cláusulas esenciales que debe contener el Código de Buenas Prácticas y de Conducta.

Sexta Versión, v igente desde el 01 de marzo de 2024Sexta Versión, v igente desde el 01 de marzo de 2024  Fecha de impresión: 26/04/2024Fecha de impresión: 26/04/2024

a. Declaración de Valores, esto es, señalar los valores que resultan preponderantes para la Caja de Compensación, como, por
ejemplo: integridad y probidad; compromiso con las entidades empleadoras a liadas; compromiso con los trabajadores y
pensionados a liados; desempeño efectivo y e ciente de la Caja, de acuerdo con el marco legal, reglamentario y
administrativo que la rige.

b. Relaciones con las entidades empleadoras, los trabajadores y los pensionados a liados, indicando que la Caja de
Compensación tendrá como objetivo entregar con calidad y oportunidad las prestaciones que correspondan a éstos,
basándose en el respeto, la transparencia, la dignidad e igualdad en el trato.

c. Mecanismos para manejar con ictos de interés, entendiendo que éstos se producen cuando el interés personal, directo o
indirecto, de un director, del gerente general, del scal o de cualquier otro ejecutivo superior de la C.C.A.F. pueda afectar
la independencia necesaria en la adopción de una decisión o en una actuación que involucre los valores y los intereses de
la Caja de Compensación, ya que son estos últimos los que, en cualquier caso, deben primar. Esto se da, entre otros casos,
cuando un director o los mencionados ejecutivos superiores toman decisiones o participan de evaluaciones o estudios que
tiendan a favorecer; invertir o contratar a alguna filial, empresa contratista o relacionada en que se desempeñen directivos
o altos ejecutivos que sean familiares por consanguinidad o a nidad hasta tercer grado inclusive, en cuyo caso debe
abstenerse de participar.

d. Manejo y uso de la información que conoce en el uso de su función de director de la Caja o de su desempeño en ella, de
modo que los miembros del directorio, los gerentes, el scal o cualquier otro ejecutivo superior de la C.C.A.F. no puedan
obtener ventajas, ganancias o evitar pérdidas personales mediante la utilización de la información reservada o estratégica
de la Caja de Compensación, ya sea directa o indirectamente, o para beneficio propio o ajeno.

e. Obligatoriedad del cumplimiento del Código de Buenas Prácticas para todos los integrantes de la Caja de Compensación.

f. Establecer sanciones frente a la contravención de las disposiciones del Código de Buenas Prácticas y de Conducta, las que
pueden ir desde amonestación verbal, escrita, multa, suspensión o desvinculación del cargo.
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5.1.5.4 Suscripción del Código de Buenas Prácticas y de Conducta5.1.5.4 Suscripción del Código de Buenas Prácticas y de Conducta

El directorio de cada Caja de Compensación debe adoptar las medidas necesarias para que el Código de Buenas Prácticas y de
Conducta sea conocido por todos los miembros de la entidad y sea de acceso público.

El personal de la Caja de Compensación de Asignación Familiar, en todo caso, debe suscribir un documento mediante el cual
declare que conoce el citado Código, obligándose a cumplirlo integralmente.


